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Guerra del Perú, en la misma cantidad que la bonificación 
otorgada de conformidad con los literales a), b) o c) del 
artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento 
al segundo párrafo del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 262-2014-EF.

Artículo 5.- El Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
incrementar el tiempo de autorización del viaje al exterior 
en comisión de servicio.

Artículo 6.- El Oficial Superior comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 7.- El citado personal naval revistará en 
la Dirección General del Personal de la Marina, por el 
periodo que dure la comisión de servicio.

Artículo 8.- El referido personal naval está 
impedida de solicitar su pase a la Situación Militar de 
Disponibilidad o Retiro, hasta después de haber servido 
en su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, 
más el tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la 
materia.

Artículo 9.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé LuIS GAvIDIA ARRAScuE 
Ministro de Defensa

2051733-1

Designan Secretario General del CENEPRED

Resolución JefAtuRAl
n° 041-2022-cenePReD/J

Lima, 25 de marzo de 2022

vISTO: 

El informe N° 043-2022-cENEPRED/OA/RRHH 
de fecha 15 de marzo de 2022, emitido por el Área de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración; y,

cONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3° de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y 
Designación de Funcionarios Públicos, establece que la 
designación de los funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1° de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, el literal k) del artículo 9° del Reglamento 
de Organización y Funciones del centro Nacional 
de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres - CENEPRED, aprobado por Decreto 
Supremo N° 104-2012-PCM, dispone que la Jefatura 
puede designar, suspender o remover, entre otros, a 
los trabajadores en cargos de dirección y confianza de 
acuerdo a la normatividad aplicable;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5° de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
establece los requisitos para los directivos públicos que 
ocupen el cargo de Secretario General de los organismos 
públicos del Poder Ejecutivo;

Que, mediante el informe del visto, el Área de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración concluye que 
el señor Rolando Enrique López Olmos cumple los 
requisitos para ocupar el cargo de Secretario General del 
CENEPRED, enmarcándose la propuesta dentro de las 
disposiciones previstas en los instrumentos de gestión y 
la normativa vigente;

Que, encontrándose vacante el cargo de Secretario 
General, resulta necesario designar al titular del mismo;

con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de 
Administración; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; el Reglamento de Organización 
y Funciones del CENEPRED, aprobado por Decreto 
Supremo N° 104-2012-PCM, y en uso de las facultades 
conferidas mediante la Resolución Suprema N° 019-
2022-DE;

SE RESuELvE:

Artículo 1°.- Designar al señor Rolando Enrique López 
Olmos en el cargo de Secretario General del CENEPRED.

Artículo 2°.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina de Administración las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de la 
presente Resolución Jefatural.

Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de Administración 
la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del 
CENEPRED.

Regístrese y comuníquese.

RAÚL vÁSQuEZ ALvARADO
Jefe del CENEPRED

2052122-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022

DecReto suPReMo
nº 045-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLIcA

cONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 43.4 del artículo 43 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, se autoriza, de manera 
excepcional, durante el Año Fiscal 2022, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Salud, con cargo a los recursos a los 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para financiar la adquisición de 
la vacuna contra el SARS-cov-2 y de otros gastos 
relacionados a la adquisición de la misma, así como las 
actividades relacionadas al proceso de inmunización, 
que forman parte de las acciones de prevención, control, 
vigilancia y respuesta sanitaria ante la enfermedad 
causada por la cOvID-19; las cuales se aprueban 
utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 
54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Salud, a 
solicitud de este último;

Que, mediante el Oficio Nº 0425-2022-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar la sostenibilidad de la 
plataforma digital de comunicación del Padrón Nacional 
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de vacunación contra la cOvID-19 – Pongo el Hombro, 
el procesamiento de la información requerida para el 
Padrón Nacional de vacunación contra la cOvID-19 
y la continuidad de la aplicación informática del carnet 
de vacunación a los vacunados en el territorio nacional, 
en el marco del numeral 43.4 del artículo 43 de la Ley 
Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 080-2022-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos; así como, el Oficio Nº 
0317-2022-OGPPM-OP/MINSA, de la referida Oficina 
General, que adjunta Informe Nº 113-2022-OP-OGPPM/
MINSA, con información complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 1 746 000,00 (UN 
MILLÓN SETEcIENTOS cuARENTA Y SEIS MIL Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para los 
fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
43.4 del artículo 43 de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DEcRETA:

Artículo 1. objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 1 746 000,00 (UN MILLÓN 
SETEcIENTOS cuARENTA Y SEIS MIL Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para financiar 
la sostenibilidad de la plataforma digital de comunicación 
del Padrón Nacional de vacunación contra la cOvID-19 
– Pongo el Hombro, el procesamiento de la información 
requerida para el Padrón Nacional de vacunación contra 
la cOvID-19 y la continuidad de la aplicación informática 
del carnet de vacunación a los vacunados en el territorio 
nacional, en el marco del numeral 43.4 del artículo 43 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     1 746 000,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 1 746 000,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    1 746 000,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 1 746 000,00

    ===========

1.2 Los recursos transferidos mediante el numeral 1.1 
del presente artículo se incorporan en la finalidad 0353341 
“Sostenibilidad de plataformas digitales, aplicaciones 
informáticas y sistemas de información relacionados 
contra la cOvID-19”.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público” y se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSé PEDRO cASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OScAR GRAHAM YAMAHucHI
Ministro de Economía y Finanzas

HERNÁN YuRY cONDORI MAcHADO
Ministro de Salud

2052256-13
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